RES. 1439/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008889, Ent. N° 1968/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la contratación con Cooperativas Sociales, para la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras, en distintas ciudades del departamento;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8335/2015 de fecha 18/11/2015 el Intendente dispuso contratar al amparo del Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF, a las cooperativas: Barriendo por un Sueño,  Coodepa, Cambios de Libertad, Coosit,  Las Ánimas  y Trabajando por Garzón;       

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015 observó el gasto  en cuanto se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF ( no se acreditó la inscripción en el MIDES), Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272.  Reiterado por el Ordenador, este Tribunal mantuvo las mismas en Sesión de fecha 24/02/16;
3) que en la oportunidad, el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 01627/2016 de fecha 26/02/16, dispuso ad referendúm  de la intervención de este Tribunal, prorrogar la contratación de las Cooperativas Sociales, según el siguiente detalle: 
a)  Coodepa, hasta la adjudicación de las licitaciones en curso de los objetos contratados, por $ 550.000 mensuales para realizar tareas de mantenimiento de obras de Maldonado, conservación y mantenimiento de espacios verdes en la zona de Pan de Azúcar así como  mantenimiento de espacios verdes en la Zona, y $ 295.235 para el barrido de calles, en Pan de Azúcar; 
b)  Coosit, por el plazo de 2 meses, y por $ 230.040 para ejecutar servicios de  limpieza y mantenimiento de espacios públicos de Punta del Este,   

c)  Cambios  de Libertad, por un plazo de 6 meses, y por $ 51.025 mensuales para la limpieza del Centro Diurno de Maldonado;
d) Barriendo por un Sueño, por el plazo de 6 meses, y por $ 450.000 para cumplir servicios de limpieza interna de distintos edificios; 
e) Las Ánimas, por un plazo de 6 meses, y por $ 366.056 mensuales para prestar servicios varios a las órdenes del Municipio de Solís, y,

f) Trabajando para Garzón, por el plazo de 6 meses, por $ 256.163 mensuales, para cumplir servicios de mantenimiento y limpieza en la jurisdicción del Municipio de Garzón y José Ignacio.  
Se establece asimismo que las contrataciones se ajustarán por el índice de aumento de salarios del Grupo de Actividad que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo establecido en los Consejos de Salarios;
4)  que se informa que se afectaron las sumas de $ 2:196.336, $ 1:650.000, $ 107.250, $ 885.705, $ 30.999, $ 460.080, $ 29.906, $ 306.150, $ 19.902, $ 2:700.000, $ 175.500 y $ 1:536.978 con cargo al Rubro 5278, Auxiliares 10956, 10958, 10955, 10960, 10900, 10960, que al momento de la imputación contaban con disponibilidad presupuestal y que cubren la prórroga desde el 01/03/16; 
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 27/3/2016; 
 CONSIDERANDO: 1) que las prórrogas dispuestas derivan de una contratación que fue observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan; 
  2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en cuanto los antecedentes fueron remitidos a su intervención estando ya en ejecución el gasto proyectado;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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